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INFORME VALORACIÓN CRITERIOS CUALITATIVOS: EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS DEL EXPEDIENTE (PA S 24/002) PARA LA CONTRATACIÓN CONTRATO DE 
SERVICIOS DE SEGURO A TODO RIESGO DE DAÑOS MATERIALES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
FUENLABRADA Y CENTRO DE ESPECIALIDADES EL ARROYO, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 
 

El presente informe detalla el análisis de la documentación correspondiente a los criterios evaluables 
de forma automática por aplicación de fórmulas del expediente S 24-002. Se ha tomado como 
referencia lo indicado en el apartado 9.2 de Criterios cualitativos: Criterios evaluables de forma 
automática por aplicación de fórmulas (Hasta 16 puntos). 
 
Revisadas las propuestas de los licitadores que se han presentado a este expediente en la tabla que se 
muestra a continuación, se detalla la valoración de la documentación técnica de dichos criterios: 

 

EMPRESA: AXA SEGUROS GENERALES, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS 
 
Se han evaluado los criterios cualitativos de la Empresa AXA SEGUROS GENERALES, S.A. DE SEGUROS 
Y REASEGUROS, siendo la puntuación máxima hasta de 16 puntos. 
 
9.2.1. Reducción de importe que figura con el concepto de mínimo en la franquicia porcentual de las 
garantías de avería de maquinaria y avería de equipos electrónicos, por otro lado, se puntuará también 
la eliminación de la parte porcentual de estas dos franquicias convirtiéndolas en fijas. Hasta un máximo 
de 8 puntos, distribuidos: 
 

9.2.1.1.-Reducción de importe mínimo en la franquicia porcentual de avería de 
maquinaria y avería de equipos electrónicos. Se puntuará hasta 5 puntos la bajada 
del importe de 15.000 euros, otorgando 1 punto por cada 1000 euros de reducción. 

TOTAL 5 PUNTOS. 
 
9.2.1.2.- Eliminación de la parte porcentual de franquicia de avería de maquinaria 
y avería de equipos electrónicos convirtiendo la franquicia de aplicación en 
franquicia de tipo fijo. Se puntuará con 3 puntos la oferta que presente franquicia 
tipo fijo y con 0 puntos la oferta que no la presente. 

TOTAL 3 PUNTOS. 
 
9.2.2.- Coberturas adicionales. Hasta un máximo de 8 puntos y de acuerdo a la ponderación:  
 

9.2.2.1 -Inclusión Derogación de la Regla Proporcional: Hasta 4 puntos: 4 puntos a 
la oferta que presente la cobertura y 0 a la oferta que no la presente. 

TOTAL 0 PUNTOS. 
 
  
9.2.2.2 - Bienes bajo custodia, control o depósito. Hasta 1 punto: 150.000 euros 

primer riesgo: 1 punto a la oferta que presente la cobertura y 0 a la oferta 
que no la presente. 

 TOTAL 1 PUNTO. 
 

9.2.2.3 - Equipos y maquinaria electromedicina temporalmente. Hasta 2 puntos: 
desplazados o ubicados en unidades móviles para la actividad asegurada.  Hasta 
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600.000.-€: 2 puntos a la oferta que presente la cobertura y 0 a la oferta que no 
la presente 

 TOTAL O PUNTOS. 
 

9.2.2.4 -Bienes refrigerados: se cubren hasta 100.000.-€. Hasta 1 punto. A primer 
riesgo los daños y/o pérdidas materiales que sufran los bienes depositados en 
cámaras y/o instalaciones de frío y/o calor de cualquier tipo (fármacos, muestras 
de estudio…) y que se produzcan a causa de: 

 l.1. Contaminación por humos, líquidos, gases, o cualquier otro medio 
refrigerante y/o térmico. 

 l.2. Falta y/o fallo de suministro de energía eléctrica. 
 l.3. Falta y/o fallo en el suministro de medio refrigerantes y/o térmicos. 
 l.4. Cualquier otra causa accidenta, fortuita e imprevisible que pueda provocar 

cambios en las temperaturas de las cámaras o equipos de frío – calor. 
1 puntos a la oferta que presente la cobertura y 0 a la oferta que no la presente. 
 

TOTAL 1 PUNTOS 
 
 
 

AXA SEGUROS GENERALES, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS TOTAL: 10 PUNTOS 
 
 

EMPRESA: CASER Caja de Seguros Reunidos Compañía de Seguros y Reaseguros S.A. 
 
Se han evaluado los criterios cualitativos de la Empresa CASER Caja de Seguros Reunidos Compañía 
de Seguros y Reaseguros S.A. siendo la puntuación máxima hasta de 16 puntos. 
 
9.2.1. Reducción de importe que figura con el concepto de mínimo en la franquicia porcentual de las 
garantías de avería de maquinaría y avería de equipos electrónicos, por otro lado, se puntuará también 
la eliminación de la parte porcentual de estas dos franquicias convirtiéndolas en fijas. Hasta un máximo 
de 8 puntos, distribuidos: 
 

9.2.1.1.-Reducción de importe mínimo en la franquicia porcentual de avería de 
maquinaria y avería de equipos electrónicos. Se puntuará hasta 5 puntos la bajada 
del importe de 15.000 euros, otorgando 1 punto por cada 1000 euros de reducción. 

TOTAL 2,5 PUNTOS. 
 
9.2.1.2.- Eliminación de la parte porcentual de franquicia de avería de maquinaria 
y avería de equipos electrónicos convirtiendo la franquicia de aplicación en 
franquicia de tipo fijo. Se puntuará con 3 puntos la oferta que presente franquicia 
tipo fijo y con 0 puntos la oferta que no la presente. 

TOTAL 0 PUNTOS. 
 
9.2.2.- Coberturas adicionales. Hasta un máximo de 8 puntos y de acuerdo a la ponderación:  
 

9.2.2.1 -Inclusión Derogación de la Regla Proporcional: Hasta 4 puntos: 4 puntos a 
la oferta que presente la cobertura y 0 a la oferta que no la presente. 

TOTAL 4 PUNTOS. 
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9.2.2.2 - Bienes bajo custodia, control o depósito. Hasta 1 punto: 150.000 euros 

primer riesgo: 1 punto a la oferta que presente la cobertura y 0 a la oferta 
que no la presente. 

 TOTAL 0 PUNTO. 
 

9.2.2.3 - Equipos y maquinaria electromedicina temporalmente. Hasta 2 puntos: 
desplazados o ubicados en unidades móviles para la actividad asegurada.  Hasta 
600.000.-€: 2 puntos a la oferta que presente la cobertura y 0 a la oferta que no 
la presente. 

 TOTAL 0 PUNTOS. 
 
 

 
9.2.2.4 -Bienes refrigerados: se cubren hasta 100.000.-€. Hasta 1 punto. A primer 

riesgo los daños y/o pérdidas materiales que sufran los bienes depositados en 
cámaras y/o instalaciones de frio y/o calor de cualquier tipo (fármacos, muestras 
de estudio…) y que se produzcan a causa de: 

 l.1. Contaminación por humos, líquidos, gases, o cualquier otro medio 
refrigerante y/o térmico. 

 l.2. Falta y/o fallo de suministro de energía eléctrica. 
 l.3. Falta y/o fallo en el suministro de medio refrigerantes y/o térmicos. 
 l.4. Cualquier otra causa accidenta, fortuita e imprevisible que pueda provocar 

cambios en las temperaturas de las cámaras o equipos de frío – calor. 
1 puntos a la oferta que presente la cobertura y 0 a la oferta que no la presente. 
 

TOTAL 0 PUNTOS 
 
 
 

CASER Caja de Seguros Reunidos Compañía de Seguros y Reaseguros S.A.  
TOTAL: 6,50 PUNTOS 

 
 
Para que conste y surja los efectos oportunos, se expide el presente informa en Fuenlabrada a 14 
de marzo de 2024. 
 
 
 
 
 
 

 Fdo.: Inés Fuentes Gil 
 Jefe de Área de Gabinete Jurídico 
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